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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SI. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en su importan
te salud.

(Gaceta 2 al 5 de Marzo}

Núm. 536

Gobierno Civil
Circular.—Elecciones

Con el fin de conocer con la exactitud I 
y urgencia convenientes el resultado de la I 
elección de Diputados provinciales que | 
han de tener lugar el domingo próximo I 
día 12 del actual, encargo á todos los Al- I 
caldea de los pueblos pertenecientes á loa | 
diatritos de esta capitel, Inca é Ibiza, que I 
en la misma tarde del dia de la elección I 
inmediatamente que terminen los eecruti- 
nios parciales, comuniquen á este Gobier
no el resultado, empleando para ello las 
estaciones telegráficas del Gobierno, que 
estarán de servicio permanente, y las de 
la linea férrea, á cuyo efecto, en las locali- j 
dades que no las hubiere tendrán prepara- | 
do peatones ú otro servicio fácil y rápido 
hasta la estación telegráfica mas próxima 
ó para remitir directamente á este Gobier
no los datos si ee trata de pueblos inme
diatos á la capital.

En la redacción de los telegramas ss su
jetarán al siguiente modelo:

Alcalde de..... á Gobernador
D. (Nombre y apellidos) tantos votos. 
D. (Nombre y apellidos) tantos votos. 
D. (Nombre y apellidos) tantos votos. 
D. (Nombre y apellidos) tantos votos.
Si faltaran datos de alguna sección se 

expresará en el mismo telegrama diciendo, 
falta una ó tantas secciones.

Palma 6 Marzo de 1905.
El Gobernador,

Santiago Jalón Campelo

Núm 537
Rclíicióii nominal de los individuos 

á quienes se les ha concedido licencia 
de uso de arma para cazar, de arma 
en general y de perro durante el mes 
de febrero prójimo pasado, con ex
presión de su residencia, número de 
orden y fecha de la concesión.

31. Juan Camps Alemañy, vecino de 
Palma, licencia de caza, expedida 
dia l.° Febrero 1905.

32. Miguel Cañellas Calafell, id. de ídem, 
id. de id., expedida dia id. id.

33. Antonio Ballester Mas, id. de Cam
pos, id. de id., expedida dia id. id.

34. Jaime Planells Roselló, id. de San 
Antonio, id. de uso de arma en 
general, expedida dia 13 id.

35. Antonio Juan Juan, id. de Sta. Eu
lalia, id. de id. expedido dia id. id.

36. Juan Riera Torres, id. de id., id. de 
id., expedida dia id. id.

37. Antonio Colomar Mari, id. de ídem, 
id. de caza, expedida dia id. id.

38. Sebastian Roca Mestre, id. de Petra, 
id. de id., expedida día 15 id.

39. Andrés March Fiol, id. de Alaró, id. 
de id., expedida día 17 id.

40. Juan Caldée Coll, id. de Lluchmayor, 
id. de id., expedida día 20 id.

41. Juan Rayó Mucaró, id. de La Pue
bla, id. de id., expedida día 22 id.

42. Antonio Cañellas Ripoll, id. de Pal
ma, id. de id., expedida día 23 id 

43. Antonio Adrover Antich, id. de Fe- 
lanitx, id. de id., expedida día id. 
idem.

44. Jaime Llompart Seguí, id. de Selva, 
id. de id., expedida día 25 fd.

45. Rafael Tugores Jordá, id. de Sineu, | 
id. de id., expedida día 28 id.

46. Rafael Pone Jordá, id. de Palma,id, 
de id., expedida día id. id.

Palma 4 Marzo de 1905.
El Gobernador, 

Santiago Jalón Campelo

Núm. 538
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES
La Junta provincial del Censo electoral 

cumpliendo lo dispuesto en el art. 4í del 
R. D. de 5 de Noviembre de 1890, en se
sión celebrada con esta fecha, ha acorda
do determinar las secciones cuyos comi
sionados interventores tendrán necesaria
mente que concurrir el dia 16 del corrien
te á las Juntas generales de escrutinio que 
ee han de constituir con motivo de la 
elección de Diputados provinciales que 
debe celebrarse el dia 12 del actual, en los 
distritos de Palma, Inca é Ibiza.

.Uunicipios y Secciones
Distrito de Palma

Palma, 1.a, 2.a, 3 a, 4.a, 5.a, 6.a, 7,% 8.a, 
9.a, 10.a, 11.a, 12.a, 13 *, 14.a y 15 a

Algaida, 1.a
Bufiola, 1.a
Esporlas, 1.a
Establiments, 1.a y 2.a
Lluchmayor, 1.a y 2.a
Sta. Maña, 1.a
Marratxi, 1.a
Puigpuñent, 1.a

Distrito de Inca
Inca, I a, 2.a, 3.a y 4.a
Binisalem, 1.a y 2.a
Buger, 1.a y 2 a
Campanet, 1.a y 2.a
Lloseta, 1.a y 2.a

' Llubí, 1.a y 2.a
Sta. Margarita, 1.a y 2.a
La Puebla, 1?, 2.a, 3.a y 4.a

i Sansellas, 1.a y 2.a
I Selva, Ia, 2.a y 3.a

Distrito de Ibiza
Ibiza, 1.a, 2.a y 3 a
San Antonio Abad, 1 a, 2.a y 3.a
Sta. Eulalia, 1.a, 2.a y 3.a
San Juan Bautista, 1.a
San José, 1.a
Lo que se publica en el BOLETIN OFI

CIAL en observancia de lo que dispone el 
art. 47 de) R. D. anteriormente citado.

Palma 5 Marzo de 1905. — El Presiden
te, José Socias.

Núm. 539 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
El reparto vecinal extraordinario for

mado sobre las especies comprendidas en 
la 2 a tarifa del impuesto de consumos, 
para cubrir el déficit del preaupaceto or
dinario del corriente año, cot destino al 
pago del reloj, maquinaria, campana y 
demás gastos anejos, adquiridos para esta 
Casa Consitorial; estará de manifiesto al 
público á efectos de reclamsc dn por es
pacio de ocho días hábiles en 'a Secreta
ria de este Ayuntamiento á contar desde 
el siguiente en que el presente anuncio 
sea publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia.

Santaüy 4 Marzo do 1905.—El Alcalde. 
Juan Verger.—Pedro Tomás, Secretario.

Núm. 540
AYUNTAMIENTO DE MARIA 

L’sta definitiva de los S flore» Concejales 
que componen e: Aynntami.mto y de ios 
mayores contribuyentes vecinos con de
recho á la elección de Corrípromiearios 
para la de Sanadores, la emú ee publica 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la ley electoral de ocho de 
Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento 
D. Miguel Carboíiell Gua!

Martin Monjo Bañóla 
Lorenzo Mayol loglada 
Miguel Pastor Ferriol 
Juan Mascaró Quetglas 
Juan Castelló Bañóla 
Rafael Perelló Nadal 
Gabriel Jordá Perelló 
Pedro Mas Bañóla 
Antonio Sureda Mas

Mayores contribuyentes
I D. Miguel Pastor Mas 

Bartolomé Moojo Sergas 
Antonio L. Monjo Bufiola 
Gabriel Ciadera Llompart 
Rafael Parelló Carbonell 
Pedro Pastor Llompart 
Pedro Juau Molinas Ferrer 
Gabriel Ginart Mas de Gabriel 
Miguel Bonnin Fotteza 
Juan Nadal Pone
Antonio Jordá Llompart 
Oaofre Surada Bufiola 
Amador Bufiola Fiol 

■ Rafael Carbonell Mestre 
Amador Bañóla Foot 
Bernardo Qaetglas Bargas 

. Oaofre Mas Carbonell
I Sebaetian Carbonell Bañóla

D. José Oliver Rayeras
Gabriel Bargas Payaras 
Gabriel Ginart Mae de Cristóbal 
José Vanrell Tugoree 
Juan Miguel González 
Damian Payaras Bergas 
Gregorio Llabrés Mae 
Rafael Alomar Mas 
MguelGual G.oovart 
Sebastian Perelló Jordá 
Pedro Mas Mae 
Antonio Font Ramie 
Jaime Mae Mae 
Lorenzo Barceló Vaquer 
Miguel Mae Gua! 
Pedro Mas Auba 
Nadal Ferriol Bi ¡querrá 
Juan Peyeras Mas 
Jaime Toreiló Ma s  
José Vanrall Peyeras 
Jaime Tugores Mas 
Jaime Bergas Puigserver

Maña 10 d® Febrero de 1905 — El Al
ce.de, Miguel Carbonell.—El Secretario, 
Antonio L. Monjo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Sancionado por Real decreto 

de 11 do Octubre ultimo el reglamento 
or ,ánico interior d 31 Cuerpo de Médicos 
titulares, se impeue la necesidad de 
aprobar también 11 organización á que 
debe ajustarse en í delante contratación 
de tanta inaportaacia como el suminis
tro de medicamentos á los enfermos po
bres en los términos municipales, com
pletando asi servicios de utilidad reco
nocida y de índole análoga y comple
mentaria:

La Junta de gobierno y Patronato del 
Cuerpo do Farmacéuticos titulares, 
cumpliendo con celo digno del mayor 
elogio lo prescrito en el art. 108 de la 
instrucción deSanidad, vigente, redac» 
tó y remitió á este Ministerio el proyec
to ao reglamento que, al hermanar con 
el anteriormente citado, unifica y nor
maliza servicios de indiscutible y pro
vechosa utilidad general, armonizándo
se al mismo tiempo todos los intereses 
á tenor j en observancia de las vigen
tes disposiciones orgánicas de carácter 
administrativo.

El Ministro que suscribe, utilizando 
facultades constitucionales, somete á 
V. M. la aprobación del adjunto regla
mento organizando el Cuerpo de Far
macéuticos titulares. _

Madrid 14 de Febrero de 1905.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Augusto González Besada.

REAL DECRETO

1A propuesta del Ministro de la Go
bernación, vengo en decretar Jo si? 
guíente:
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Artículo único. Se aprueba con ca

rácter definitivo el reglamento orgáuico 
interior del Cuerpo de Farmacéutico» 
titulares, en armonía con lo prevenido 
en el articulo 108 de la instrucción ge
neral de Sanidad vigente.

Dado en Palacio á catorce de Febre
ro de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Augusto González Besada.

REGLAMENTO
DEL

CUERPO DE FjBIOSGEOTICOS TITULBBES

CAPITULO PRIMERO
DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y PATRONATO 

DEL CUERPO DE FARMACEUTICOS
TITULARES

Artículo l.° La Junta de gobierno y 
Patronato del Cuerpo de Farmacéuticos 
titulares de España es la representación 
oficial de dicho Cuerpo.

Art. 2.° La Junta de gobierno y Pa
tronato, con arreglo á la instrucción 
general de Sanidad pública, tiene por 
principal misión la representación y de
fensa de los intereses colecticos é indi
viduales de los miembros del Cuerpo de 
Farmacéuticos titulares, la disciplina 
interior de la Corporación y el estable 
cimiento y dirección de las instituciones 
que convengan á dicho Cuerpo, como 
Montepios, Cajas de Ahorros ó Auxilios 
ú otras análogas.

Será también de su competencia la 
elevación á los Poderes públicos de las 
quejas, denuncias y reclamaciones razo
nables, de índole profesional, que for
mulen los individuos del Cuerpo; la pe
tición de las reformas legislativas bené
fico sanitarias que ¡a experiencia acon
seje como convenientes, y cuanto afecte 
al ejercicio déla profesión.

Art. 3.* La Junta de gobierno y Pa
tronato se reunirá ordinanamt ute una 
vez cada semana, sin perjuicio de las 
reuniones extraordinarias que el Presi
dente considerase necesarias, ó pidan 
tres Vocales de ella.

Art. 4.° La Junta de gobierno y Pa
tronato no podra ce ebrar sesión por 
primera convocatoria sin estar presente 
la mitad mas uno de los individuos que 
la forman. Si no concurriese dicho núme 
ro, la sesión se celebrará á los tres días 
con nueva convocatoria, y sea cualquie
ra el número de asistentes, los acuerdos 
serán válidos.

Art. 5.° Cuando por dimisión, falle
cimiento ú otro motivo que imposibilite 
por tiempo indefinido el concurso de un 
individuo de la Junta de gobierno, haya 
necesidad de reemplazarle, se designará 
el suplente que le sustituya como pro 
pietario. Para ello, los suplentes elegi
dos por el Cuerpo se ordenarán en dos 
grupos; el de Vocales no farmacéuticos 
y el de Vocales farmacéuticos, según el 
acta del escrutinio general, y para sus
tituir á los propietarios turnarán los su
plentes de manera que uno mismo no 
haga dos sustituciones hasta que todos 
ellos hayan actuado como propietarios 
y vuelva á corresponderle el turno.

Los propietarios técnicos serán susti
tuidos por los suplentes de igual clase, 
y los no técnicos por los suplentes res
pectivos.

La sustitución se refiere al cargo de 
Vocal de la Junta de gobierno y Patro
nato, y, por consiguiente, el sustituto en 
funciones de propietario no suplirá á és
te en el cargo particular que ejerza en 
dicha Junta por elección de la misma.

Art. 6.° Corresponde al Presidente: 
Representar á la Corporación.
La ordenación de pagos.
Autorizar, visar y firmar la corres

pondencia, libros y documentos de to
das clases de la Junta de gobierno.

Convocar para las reuniones que de- I 
ba celebrar la C -rporación y demás co- I 
metidos propios de su cargo. i

Art. 7.° El Presidente será sustituí- I 
do en sus funciones de tal, siempre que I 
sea necesario, por el Vicepresidente ele- ' 
gido por la Junta de gobierno en el acto I 
de su constitución.

Art. 8.® El Secretario tendrá todas I 
las atribuciones y deberes propios de I 
dicho cargo, y singularmente recibir y I 
expedir Ja correspondencia y documen
tos oficiales, clasificarlos y distribuirlos 
entre los ponentes y archivarlos.

Es deber suyo también tomar razón 
de los libramientos autorizados por si 
Presidente, que deba pagar el Tesoro.

Art. 9.° La Secretaria llevará los 
expedientes separadamente, de forma 
que en cualquier momento puedan re
cogerse los datos que sean necesarios, 
tanto de los que estén en trámite como 
archivados.

Art. 10. El Tesorero tendrá especial 
cuidado en la recaudación de fondos, en 
su custodia é inversión, según los acuer
dos de la Junta, en la formalización de 
las cuentas y en la formación de los 
presupuestos anuales.

Art. 11. En la primera sesión que 
celebre la Junta de gobierno, después 
de la renovación trienal prevenida en 
el articulo 99 de la instrucción general 
de Sanidad, y á continuación de la elec
ción para los cargos de Presidente, Vi
cepresidente, Secretario y Tesorero, se 
designarán también por elección dos 
Vocales, que habrán de sustituir al Pre 
sidente y Vicepresidente; otros dos para 
suplir al Secretario, y uno para el Te
sorero.

Art. 12. Para el mejor y más fácil 
cumplimiento de los deberes confiados á 
la Junta de gobierno, ésta encomenda
rá á cada uno de los siete Vocales far
macéuticos de ella la ponencia constan
te, en cnanto se refiere á un número de
terminado de provincias.

Art. 13. Cuando la Junta de gobier
no y Patronato se rea en el sensible ca
so de aplicar la tercera corrección con
signada en el art. 104 de la instrucción 
general de Sanidad, conminará al inte
resado para que cumpla la corrección 
impuesta dentro de un plazo prudencial, 
que se fijará en cada caso. Transcurrido 
el plazo señalado sin haberse hecho 
efectiva la multa, la Junta de Patronato 
acudirá al Juez competente en la forma 
prevenida para estos casos, con el fin de 
que por dicha Autoridad se proceda á la 
ejecución.

CAPITULO II 
d e l o s pa r t id o s f a r ma c é u t ic o s  

Y SU CLASIFICACIÓN

Art. 14. Se considerará partido far
macéutico todo Municipio ó agrupación 
de varios que en la actualidad provea 
al sostenimiento de un Profesor titular.

En aquellos pueblos en que por cons
tar de más de un distrito municipal 
existan varias titulares, serán respeta
das éstas y continuarán, por tanto, 
constituyendo otros tantos partidos far
macéuticos. Los constituirán igualmen
te las nuevas titulares que creen en es
tos pueblos los Ayuntamientos, por exi
girlo asi el mejor servicio y los intere
ses de la salud pública.

Los pueblos que actualmente ó en lo ¡ 
sucesivo no cuenten con oficina de far
macia, y que por circunstancias espe
cíales no puedan agruparse á otros, de
berán encomendar el servicio sanitario 
y el de suministros de medicamentos á 
los pobres, al titular de la población 
más próxima ó al de cualquiera otra 
que, por su facilidad de comunicacio
nes, resulte más conveniente, á juicio 
de la Junta provincial de Sanidad. i

Art. 15. La clasificación de los par
tidos se hará en tres categorías, con 
arreglo á las atribuciones que dá á la 
Junta de Patronato el art. 108 de la I 
instrucción general de Sanidad, y se I 
denominarán, por orden de mayor á 
menor importancia, de primera, según» I 
da y tercera. ¡

Las bases de clasificación y la distri- I 
bución de los partidos en clases se pu- I 

blícarán tan luége como los datos Reuni
dos por la Junta de gobierno permitan 
formularlas, habida consideración al 
número de habitantes, la densidad de 
población y demás circunstancias de lo
calidad que deban ser tenidas en cuenta.

La clasificación de los partidos estará 
sujeta á las rectificaciones que proce
dan y que hará la Junta de gobierno y 
Patronato, á cuyo efecto interesará ésta 
de los titulares los informes que estime 
convenientes.

Art. 16. A los partidos farmacéuti
cos, cuando se trate de cubrir vacante, 
podrán aspirar todos los Profesores que 
figuren en el Cuerpo de titulares por 
haber ingresado en él con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos posteriores de 
este reglamento, en consonancia los 
mismos, con el 108 de la Instrucción 
general de Sanidad, y los que hayan 
obtenido titulo de aptitud que puntuali
za el art. 91 de la repetida instrucción.

Para la provisión de las plazas, cuan
do se anuncien los concursos, se obser
varán también las disposiciones de este 
reglamento.

CAPITULO III
DE LOS FARMACÉUTICOS TITULARES — 

CLASIFICACIÓN É INGRESO

Art. 17. Constituyen el Cuerpo de 
Farmacéuticos titulares los facultativos 
encargados permanentemente de los 
servicios de higiene y policia sanitaria 
que sean de su incumbencia ó les en
comienden los Ayuntamientos, y del 
suministro de medicamentos á las fa
milias pobres, según los contratos cele
brados ó que se celebren con las expre
sadas Corporaciones, y que reunan los 
requisitos exigidos por este reglamento 
é instrucción general de Sanidad.

Asimismo, y en tanto se regulariza el 
estado anormal en que se encuentran 
numerosos Ayuntamientos, constituirán 

I el Cuerpo de titulares todos los Farma- 
I céuticos que estuvieren encargados en 

la actualidad ó lo hubiesen estado del 
suministro de medicamentos á las fa
milias pobres, ó que, finalmente, hubie
ren prestado este servicio con el carác 
ter de interinos, á condición, desde lue
go, de que lo hayan verificado durante 
cuatro anos.

Art. 18. Para ingresar en el Cuerpo 
de Farmacéuticos titulares será nece- 

| sario solicitarlo de la Junta de gobierno 
! y Patronato y acreditar en debida for
ma una de las circunstancias siguientes:

1 .a Haber desempeñado durante 
cuatro años una titular, ó haber sumi
nistrado medicamentes á las familias 
pobres por cuenta de los Municipios en 
el propio período de tiempo, siempre 
que no hubiese sido separado de su car
go por causas justificadas y en virtud 
de expediente.

2 .a Ser actualmente Farmacéutico 
titular con menos de cuatro años de ser
vicios, siempre que cumplan el referido 
plazo sin que el Municipio ó el vecinda
rio hubiesen elevado quejas que resul 
ten fundadas, según fallo de la Junta 
provincial.

3 .a Haber sido Farmacéutico titular 
más de seis años en la Península ó en 
sus antiguas Colonias, siempre que no 
lo hubieren separado de su destino por 
causas justificadas.

4 .a Ser Doctor ó Licenciado en Far
macia y haber obtenido diploma de ap
titud especial mediante oposición ajus
tada á este reglamento.

5 .a Estar sirviendo en la actualidad 
en Municipios que tengan organizados 
sus servicios en la forma que prescríb* 
el párrafo 2 * del art. 1.* del reglamen
to de 1891.

6 .a Haber obtenido plaza por oposi
ción en servicios relativos á la enseñan
za, Beneficencia ó en los Cuerpos de Sa 
nidad militar ó de la Armada.

Art. 19. Tendrán derecho igualmen
te á ingresar en el Cuerpo de Farma
céuticos titulares:

1.* En las poblaciones donde hubie
se más de una oficina de farmacia, los

Profesores que, ejerciendo en las mís 
mas durante echo años, no hayan ob’ 
tenido la plaza de titular.

2 .° Eu los pueblos donde no exista 
más que una oficina de farmacia y no 
hayan desempeñado tampoco la titular 
los Profesores residentes en ellos, por 
no consignar los Ayuntamientos respec
tivos en sus presupuestos la dotación 
ordenada para este servicio.

3 .° "En los pueblos igualmente en los 
que, no existiendo n^ás que una oficina 
de farmacia, al anunciarse la vacante 
de la titular con posterioridad al 22 de 
Enero de 1904, no la hayan solicitado 
Profesores que reunan las condiciones 
detalladas en el art. 91 de la vigente 
instrucción general de Sanidad. Pero no 
son válidos los contratos hechos desde 
la, fecha indicada si habiendo eu la lo
calidad Profesor que reuna las expresa
das condiciones, se hubiera provisto la 
titular en el que no las tenga.

Art. 20 La Junta de gobierno y Pa
tronato fijará un plazo, dentro del cual 
los Farmacéuticos titulares podrán soli
citar su ingreso en el Cuerpo, é igual
mente puntualizará la documentación 
que habran de presentar para justificar 
los requisitos que reunen y que habrán 
de servir para la oí denación.

Dicha ordenación se hará con arreglo 
á las siguientes bases:

1 .a Poblaciones en que hayan sido 
titulares.

2 .a Sueldos disfrutados.
3 .a Tiempo de servicios en cada lo

calidad.
4 .a Destinos obtenidos por oposi

ción.
5 .a Antigüedad en el destino de 

mayor importancia y sueldo.
6 .a Títulos académicos que no po

sean.
7 .a Destinos que hayan desempeña

do en la Administración pública, espe
cialmente sanitarios.

8 .a Epidemias á que hayan asistido 
y servicios extraordinarios, expresando 
si fueron ó no retribuidos.

9 .a Trabajos científicos y profesio
nales que hayan publicado.

10 , Premios, honores y condecora
ciones que posean.

Art. 21. Constituido el Cuerpo de 
Farmacéuticos titulares con aquellos 
Profesores que reunan las condiciones 
enumeradas en los artículos anteriores, 
que hayan justificado su derecho para 
pertenecer al mismo, sin tener que soli
citar el título de aptitud, se procederá, 
cuando las necesidades del servicio lo 
exijan, á efectuar las oposiciones que 
preceptúa la instrucción general de 8a- 
niaad.

Art. 22. En el mes de Abril de cada 
año la Junta de gobierno y Patronato 
propondrá al Ministerio do la Goberna
ción el número de plazas que hayan de 
señalarse en la convocatoria para la 
oposición de títulos de aptnud y la dis
tribución del numero que deba asignar
se á cada distrito universano, teniendo 
muy en cuenta al formalizar esta pro
puesta las necesidades de los Ayunta
mientos y las vacantes de partido que 
sea necesario cubrir.

Art. 23. Por el Ministerio de la Go
bernación, á propuesta de la Inspección 
general de Sanidad interior, seproceoe- 
ra á convocar las debidas oposiciones 
para opiener los diplomas de aptitud es
pecial para Farmacéuticos titulares, in
sertándose al efecto en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t in e s Of ic ia l e s de cada 
provincia respectiva ios anuncios proce
dentes para la convocatoria.

Los aspirantes elevaran en el plazo 
de tres meses, a contar desde la convo
catoria, sus solicitudes á la Inspección 
general de Sanidad interior, hacnndose 
constar en ellas el punto de su residen
cia, acreditando ser españoles, tener 
aprobados ios ejercicios del grado de 
Doctor ó de Licenciado en Farmacia y 
estar en el ejercicio de sus derechos ci
viles y.políticos,
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Él primer requisito se acreditará con 
la certificación do la partida de nací 
miento del Registro civil ó con la de 
bautismo; el segundo, con la certifica 
ción universitaria, comprensiva de la 
h >ja de estudios, y en su caso de la fe 
cha en que le fué expedido el título de 
Licenciado, y el tercero, por medio de 
certificación dal Registro de penados.

Art. 24. Pasado el plazo de tres me
ses señalado para, la admisión de solici
tudes, la Inspección general de Sanidad 
interior procederá á su más cuidadosa 
clasificación, destinando á cada distrito 
universitario el número de aspirantes 
proporcionado a las necesidades del ser 
vicio, con arreglo á las vacantes que sea 
necesario proveer, procurando, en lo po 
sible, que ios aspirantes practiquen los 
ejercicios de oposiciones en la capital 
del distrito de su r.s dencia habitual, ó 
en una de sus más próximas.

Terminada la distribución, la Inspec 
pección general de Sanidad interioren 
viará á cada uno de los Sres. Decanos 
de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad Central y de las de Barcelona, 
Granada y Santiago, certificación de nú 
mero de títulos de aptitud que deban 
proveerse en el distrito corrrespondieu- 
te y las instancias documentadas de los 
aspirantes admitido» á las oposiciones 
y que deban actuar en la referida ca
pital.

Art. 25. Por la Inspección general 
de Sanidad interior, previos los acuerdos 
que la Superioridad considere oportu
nos, se procederá á la formación délos 
debidos Tribunales, de la manera taxa
tivamente prevenida en el apartado ter
cero del articulo 101 de la instrucción 
vigente de Sanidad.

Éstos Tribunales se constituirán en 
la segunda quincena del mes de Octu
bre, nombrando Presidente y Secreta
rio, publicando inmediatamente en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
el anuncio convocando á los opositores 
para el día 15 de Noviembre, en el local 
y á la hora que previamente hayan de
signado. Los anuncios citando á los 
opositores deberán hacerse públicos con 
cinco días, por lo menos, de anticipa
ción á la fecha del comienzo de los ejer
cicios.

Art. 26. Para la formación de pro
gramas y designación de materias á que 
deba sujetarse la oposición, se procede
rá con toda urgencia por el Real Conse
jo de Sanidad á la confección del debido 
reglamento especial de oposiciones.

Art. 27. Terminado el último ejer
cicio de las oposiciones, el Tribunal 
procederá á votar públicamente, acor
dando los diplomas de aptitud corres
pondientes.

Art. 28. Hecha la votación á que 
se refiere el articulo anterior, los Tribu 
nales remitirán á la Inspección general 
de Sanidad interior, los expedientes de 
las oposiciones, con el acta da la clasi 
ficación y las protestas que se huyan 
presentado.

La luspección dará audiencia y vista, 
á la Juma de Patronato por el plazo de 
quince días, y una vez transcurrido és
te, y con los informes de dicha Juuta, 
si los remite, propondrá al Ministro de 
la Gobernación la resolución de las 
protestas, expidiéndose inmediatamente 
por el expresado Ministro de la Gober
nación los debidos títulos de aptitud a 
los agraciados, que ingresarán inme
diatamente en el Cuerpo.

Art. 29. Las oposicijues para el in
greso en el Cuerpo serán comunes para ! 
todos los opositores, que obtendrán ti- i 
lulo igual de aptitud para formar parte I 
del Cuerp'i, con derecho á optar á los 
concursos, sin distinción de clase ni ca 
tegoria, con arreglo á las prevenciones 
señaladas en este reglamento.

Art. 30. Expedidos los títulos de ap
titud, la Inspección general de Sanidad i 
interior remitirá inmediatamente certi
ficación en forma á la Junta degobíer- ¡ 
no y Patronato de dichos títulos. ,

CAPITULO IV
| DE LOS CONCURSOS Y DE LOS CONTRA

TOS CON LOS MUNICIPIOS

Art. 31. Cuando en un Municipio 
haya ocurrido la vacante de un titular, 
el Alcalde respectivo lo comunicará á 
la Junta de gobierno y Patronato de 
Farmacéuticos titulares, en el plazo de 
ocho dias, iudicando el motivo que hu 
hiere determinado aquélla y el nombre 
del Profesor que la causara, anuncian
do al mismo tiempo la vacante en el 
BonETiN Of ic ia l  de la provincia, del 
cual remitirá un número á la Junta de 
Patronato. Ei plazo para el concurso 
no podrá exceder de treinta días.

Terminado el plazo dal concurso, el 
Alcalde pondrá inmediatamente en co
nocimiento de la Junta de Patronato los 
nombres de los Farmacéuticos que ha 
yan acudido al mismo, y la Juuta, en 
uu plazo que no excederá de ocho días, 
remitirá al Ayuntamiento el debido cer
tificado con la lista de los individuos 
que estén inscritos en el Cuerpo de Far
macéuticos titulares que hayan acudido 
al citado concurso.

Art. 32. La Junta de gobierno y 
Patronato hará público, á su vez, en la 
Gaceta, Bo l e t in e s Of ic ia l e s y perió
dicos profesionales, la vacante, para el 
completo conocimiento de los que per
teneciendo al Cuerpo, ya en activo, ya 
en calidad de aspirantes con el debido 
título de aptitud, puedan optar á ella.

Art. 33. El Ayuntamiento encarga
do de resolver el concurso, una vez 
recibido el certificado, anteriormente 
señalado, de la Junta de gobierno y 
Patronato, procederá inmediatamente 
en sesión extraordinaria, convocada al 
efecto, en unión de la Junta de asocia 
dos, á elegir libremente el Farmacéuti 
co titular entre ios concursantes, que 
habrá de ser precisamente individuo 
que pertenezca al Cuerpo de Farma
céuticos titulares en activo ó en expec
tación de destino, según la certificación 
expedida por la Junta de Patronato y 
con arreglo á los requisitos que se pun
tualizan en los artículos 17 y 19 de este 
reglamento.

Art. 34. En el plazo de cuarenta y 
ocho horas el acuerdo del nombramien
to se comunicará á la Junta de gobier
no y Patronato; debiendo el interesado 
presentarse á tomar posesión y formali
zar el contrato en el plazo máximo de 
treinta dias.

Los contratos habrán de estipularse 
conforme á las disposiciones que dicte 
en su día el Ministro de la Gobernación, 
para sustituir las derogadas de la se 
gunda parte del primer párrafo del ar
ticulo 22 del reglamento de partidos 
médicos de 14 de Junio de 1891, y has
ta entonces, de conformidad con lo que 
preceptúa el art. 91 de la instrucción 
general de Sanidad, pero siempre de
clarándose ilimitada la duración del 
contrato, mientras no ocurra alguna 
de las causas especificadas en el art. 36 
de este reglamento.

Art. 35. Si en el acuerdo del nom
bramiento se infringiese lo preceptuado 
en este reglamento, ó si el elegido no 
reuniera la condición esencial de per
tenecer al Cuerpo de Farmacéuticos ti
tulares, el Gobernador anulará el acuer
do á las veinticuatro horas de teuer co
nocimiento de la extralimicación, aper
cibiendo al Ayuntamiento j obligándo
le á que siu demora alguna nombre de 
nuevo entre los mismos concursantes 
declarados con aptitud legal por la Jun
ta de gobierno y Patronato.

Art. 36. Las vacantes de los Farma l 
céuticos titulares se producirán por las ¡ 
causas siguientes:

1.a Por fallecimiento del Farmacéu- I 
tico, que dará siempre lugar á la termi
nación del contrato, debiendo someter
se el servicio á nueva licitación, en la 
forma prevenida por este reglamento. ' 

Cuando ocurra el fallecimiento de un 
titular cuya oficina de farmacia sea la 
única que exista en el término munici
pal, se encargará con carácter provi- j

sional la continuación del contrato á la 
viuda ó huérfanos que, siendo perfectos 
y legítimos herederos del fallecido, lo 
so icitaren á la Autoridad competente 
por medio de instancia, al justificar el 
derecho que los artículos 23 y 24 de las 
Ordenanzas de Farmacia les conceden 
para seguir con la oficina abierta al 
público. Para este caso y para conti
nuar desempeñando los servicios de la 
titular de Farmacia será preciso que el 
Regeme pertenezca al Cuerpo de titula
res, cuyo Profesor contraerá las mismas 
obligaciones y responsabilidades que 
los propietarios, y al que se computará 
en su hoja de servicios el tiempo por el 
que desempeñare dicho cargo. En el 
momento en que cesaren las circuns
tancias especiales de estos Municipios, 
por establecerse nueva farmacia, se 
procederá en la forma fijada por este 
reglamento para la formalización de 
nuevo y definitivo contrato.

Tanto los Ayuntamientos como los 
Profesores regentes, en el término de 
ocho días, pondrán estos contratos en 
conocimiento de la Autoridad guberna
tiva y de la Junta de Patronato, á los 
efectos del art. 35 y demás pertinentes 
de este reglamento.

Excepción hecha del caso extraordi
nario que queda indicado, no se permi
tirá la subrogación de ningún, contrato 
por muerte del Farmacéutico.

2 .a Por mutuo consentimiento del 
Farmacéutico y del Ayuntamiento.

3 .a Por haberse cumplidc el plazo 
señalado en el contrato firmado con an
terioridad á la publicación de la ins 
trucción de 1904.

4 .a Por haber sido nombrado Far
macéutico titular de o ro Municipio.

5 .a Por haberse cumplido algunas 
de las causas rescisorias que de común 
acuerdo, hayan aceptado en su contra
to el Farmacéutico titular y el Ayunta
miento.

6 .a Por separación justificada del 
Farmacéutico titular, acordada por el 
Ayuntamiento ó por la Junta de Patro
nato. Para la separación será requisito 

I indispensable que el Ayuntamiento ba
ya formado expediente previo, en que 
se justifiquen los cargos, dando audien- 

| cía al interesado y siendo necesario que 
I el acuerdo lo tomen las dos terceras par- । tes de los individuos que compongan el 

Ayuntamiento y la Junta de asociados. 
Contra el acuerdo de la Corporación in
dicada se podrá recurrir ante el Gober
nador civil, quien oirá necesariamente, 
antes de resolver el recurso, á la Junta 
provincial de Sanidad, á la Jun^a de Pa
tronato y á la Comisión provincial, fi
jándoles un plazo máximo de quince días 
á cada entidad para que emitan sus in 
formes, y recibidos éstos, resolverá, ter
minando con su providencia la via gu
bernativa; pudiendo el Farmacéutico ó 
la Junta de Patronato, á su nombre, y 
el Ayuntamiento, en su caso, recurrir 
contra su resolución al Tribunal provin
cial Contencioso administrativo.

Mientras el expediente no tiene reso
lución definitiva, el Farmacéutico segui
rá desempeñando su destino, á no ser 
que causas graves y excepcionales lo 
impidan: y para ello será preciso que la 
Junta provincial de Sanidad informe fa
vorablemente á su suspensión al Ayun
tamiento ó al Gobernador que lo haya 
acordado.

Art. 37. Los Ayuntamientos no po
drán disminuir en sus presupuestos la 
consignación que actualmente tengan 
para retribución de Farmacéuticos titu
lares, sin la formación del oportuno 
expediente, en el que se justifique la ne
cesidad de la medida, y en el que se oi
rá al Farmacéutico, á la Junta provin
cial de Sanidad y á la Comisión provin
cial, sometiéndolo á la aprobación del 
Gobernador, quien comunicará su pro
videncia á la Junta de Patronato, no au
torizando dicha Autoridad ningún pre
supuesto municipal en el que se haya 
infringido dicha disposición.

Art. 38. , La expresada dotación, por I 
la diversa índole de los servicios que |
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prestan los Farmacéuticos titulares, ó 
sea los de beneficencia y los de sanidad, 
y de completo acuerdo con lo que se pre
ceptúa en la primera parte del primer 
párrafo del art. 22 del reglamento de 
partidos médicos de 14 de Junio de 1891, 
deberá distribuirse con arreglo á lo que 
en su día disponga el Gobierno, respec
to á la dotación por residencia del titu
lar y al pago por suministro de los me
dicamentos á los pobres.

Art. 39. Una vez formalizado con
trato de un titular con Ayuntamiento, 
deberá aquél enviar copia inmediata
mente del mismo á la Junta de gobierno 
y Patronato, quien archivará estos do
cumentos ordenadamente, con objeto de 
acudir á ellos para las ulteriores com
probaciones que fueran necesarias,

Art. 40. Tanto los Ayuntamientos 
como la Junta de Patronato tendrán 
muy en cuenta, en todo lo referente á 
los contratos, lo prevenido en las Rea
les órdenes de 22 de Octubre de 1904, 
por resultar de suma conveniencia para 
el mejor servicio que los contratos esti* 
pulados con anterioridad á la instruc
ción general de Sanidad se consideren, 
por mutuo acuerdo, prorrogados sin li
mitación do tiempo, eomo se aconseja 
en las citadas disposiciones.

CAPITULO V
ASAMBLEAS y r e u n io n e s

Art. 41. Cuando la Junta de gobier
no y Patronato estime necesario ó con
veniente conocer la opinión de los Far
macéuticos titulares de una región, de 
una provincia ó de uu distrito judicial 
respecto á determinado asunto, les invi
tará á expresarlo por escrito, en forma 
análoga á la estatuida en la instrucción 
para las elecciones, evitando que hayan 
de ausentarse de su residencia.

:,n casos excepcionales que sea pre
ciso y justificado celebrar asambleas 
extraordinarias, se necesitará la previa 
autorización del Gobierno, ante el cual 
será preciso solicitar en forma la debi
da autorización, expresando los motivos 
que la justifican y asuntos que en dichas 
asambleas haya que tratar, siendo con
dición necesaria justificar al mismo tiem
po que la ausencia de los Farmacéuticos 
titulares que hayan de constituirse en 
asamblea no perjudica en forma alguna 
al servicio, según comprobantes que ex
pedirán los Alcaldes de los Ayunta
mientos respectivos.

Art. 42. Al reunirse los compromi
sarios en la capital de la provincia para 
la elección de los Vocales de la Junta 
de gobierno y Patronato, acordarán una 
pequeña cuota voluntaria, que no exce
derá del 25 por 100 de la señalada á los 
titulares por el Patronato, y con la que 
contribuirá cada uno de los de la pro» 
vincia á sufragar los gastos de corres
pondencia, cobro de las citadas cuotas 
y demás que la Junta de Patronato con
sidere procedente.

CAPITULO VI
DEBERES Y DERECHOS DE LOS FARMA

CÉUTICOS TITULARES

Art. 43. Los Farmacéuticos titulares 
tendrán á su cargo:

1 .* La prestación de los servicios sa
nitarios y de interés general que, den
tro del término jurisdiccional correspon
diente, les sean encomendados por las 
Autoridades sanitarias superiores.

También facilitarán los Farmacéuti
cos titulares los informes ó datos refe
rentes al servicio que les ésta encomen
dado, cuando se les interesen por la Ins
pección general de Sanidad, Gobernade- 
res civiles, Alcaldes y Autoridades del 
orden judicial.

2 .° Auxiliar con sus conocimientos 
científicos, dentro de la misma demar
cación, tanto á las Corporaciones mu
nicipales respectivas como á las pro
vinciales, en cuanto se refiere á la poli
cía de salubridad.

3 .° Practicar por encargo de los 
Municipios y siempre que ésto® los pro-
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vean de loa] medios necesarios para su 
realización, se trate de los que el Far
macéutico no está obligado á poseer, 
los análisis encaminados á averiguar 
las condiciones de las aguas, desde el 
punto de vista de su potabilidad, y apli
caciones á los demás usos domésticos,

4 .° Practicar sobre los alimentos y 
bebidas los ensayos relacionados con 
los intereses de la salud y de la higie
ne; y

5 .° Suministrar constantemente los 
medicamentos, tanto á los vecinos pu
dientes, previa remuneración como á 
los pobres clasificados como tales en la 
forma prevenida en el reglamento de 14 
de Junio de 1891 artículos 93 y 94 de 
la instruoción general de Sanidad; ajus
tándose en lo que afecte al cumplimien
to de las cláusulas del contrato las ins
trucciones que les comuniquen los Al
caldes como Presidentes de los Ayun
tamientos,

Art, 44. Los Farmacéuticos titula
res participarán á la Junta de gobier
no y Patronato las desavenencias y ex
pedientes con los Ayuntamientos y los 
particulares, tan luego como surjan ó 
incoen para que dicha Junta pueda usar 
de las facultades protectoras que la co
rresponden, con mayor provecho y efi
cacia para los mencionados titulares.

Art. 45. Cuando por consecuencia 
de desavenencia con loe Ayuntamien
tos ó de expedientes formados por las 
Autoridades, se viera suspendido de 
sueldo el titular, la Junta de gobierno 
y Patronato podrá acordar que le sea 
abonado dicho sueldo, con cargo al fon
do de defensa de que habla ei articulo 
103 de la instrucción de Sanidad si de 
las noticias adquiridas resulta probable 
que el tallo definitivo sea á favor del 
Facultativo.

Sea cualquiera dicho fallo, el titular 
reintegrara al fondo de la Corporación 
el sueldo suplido con Ja indemnización 
que perciba, si ha lugar a lo dispuesto 
en el art. 106 de la instrucción general 
de Sanidad, y en otro caso con el 25 por 
100 del sueldo que cobre en el porvenir. 
La falta de cumplimiento de este deber, 
aparte de la responsabilidad legal en 
que incurra el Facultativo y que la Jun
ta de gobierno procurará hacer efecti
va, autoriza á ésta para impornerle la 
tercera corrección consignada en el ar
tículo 48.

Art. 46. Cuando la Junta de gobier
no y Patronato pida informe especial y 
reservado al titular de los motivos que 
hayan originado la desavenencia ó ex
pediente del Ayuntamiento ó particula
res contra otro titular de un partido 
próximo, ó acerca de las razones públi
cas, ó secretas de habérsele desposeído 
de la plaza que desempeñaba, ó sobre 
algún otro particular importante y de 
índole profesional, evacuará dicho in
forme con entera imparcialidad y reser
va y sin demora.

Art. 47. El incumplimiento de los 
deberes que este reglamento impone á 
los Farmacéuticos del Cuerpo será co
rregido por la Junta de gobierno y Pa
tronato, previo.expediente especial, con 
acusación sostenida por un Facultativo 
designado por la expresada Junta y con 
audiencia del interesado, con una de las 
correcciones siguientes, comprendidas 
en la escala que establece el art. 104 de 
la instrución general.

I .* Amonestación privada, en oficio 
firmado por el Presidente y el Secre
tario.

2 .a Multa de 100 pesetas, con desti
no á las instituciones benéficas del 
Cuerpo.

3 .a Multa de 250 pesetas, con igual 
destino.

Además de las expresadas correccio
nes, la Junta de gobierno y Patronato 
podrá imponer las consignadas en el 
núm. 2.° del citado art. 104 de la ins
trucción general, consistente en amo
nestación por oficio publicado en los pe
riódicos profesionales reservándose di
cha Junta la poiescaü de dar conoci
miento de la corrección impuesta i los 

titúlarés del partido ó de la provincia 
en que resida el amonestado, en susti
tución de la publicación en ios periódi
cos profesionales.

En igual penalidad incurrirán los ti
tulares que faltasen á la exactitud de 
los datos é informes que las Autorida
des ó la Junta les interesen.

CAPITULO VII
INSTITUCIONES BBNÉFICAS DEL CUERPO 

DE FARMACÉUTICOS TITULARES

Art. 48. La Junta de gobierno y 
Patronato procederá á la fundación de 
un Montepío del Cuerpo, con el que se 
subvenga á las necesidades de los titu
lares imposibilitados para ejercer su 
profesión, como también i las de sus 
viudas y huérfanos cuando, constituido 
el Cuerpo, se consulte a éste sobre la 
conveniencia y oportunidad de dicha 
institución.

Al llegar este caso, por haber termi
nado la información que se abra al efec
to, se procederá á redactar el regla
mento correspondiente, de tal suerte, 
que el capital de dicho Montepío tenga 
que ser reconocido y garantizado en 
todo tiempo como de propiedad parti
cular y respetado en igual forma que 
lo son por las leyes del Reino los bienes 
de particulares.

CAPITULO VIII
FONDOS DEL CUERPO

Art. 49. Para subvenir á los gastos 
inherentes á la gestión de la Junta de 
gobierno y Patronato se fijará anual
mente por la misma una cuota, que de
berán pagar los individuos del Cuerpo, 
de una sola vez, á su ingreso los de 
nueva entrada y en el mes de Enero los 
demás, y proporcional á sus sueldos ó 
situación.

Art. 50. Antes de fijar la cuantía de 
la cuota anual de que habla el articulo 
anterior, la Junta de gobierno y Patro
nato cuidará de hacer su presupuesto, 
á fin de que en ningún caso resulte dé/i- 
cit y de que no se exija, en lo posible, 
un sacrificio inútil y excesivo á los in
dividuos del Cuerpo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .a Todas las vacantes de titulares 
provistas desde la publicación de la 
intrucción general de Sanidad pública 
de 14 de Julio de 1903, hasta 23 de Ene
ro de 1904, estarán sujetas á nueva pro
visión si íes nombrados para dichas 
plazas no tenian en la primera de las 
fechas citadas el requisito que, como 
indispensable, exigía el art. 92, de lle
var en aquella fecha más de cuatro 
años en el desempeño de una misma 
titular ó más de seis en el de varias.

2 .a Las plazas de Farmacéuticos ti
tulares provistas desde 23 de Enero de 
1904, fecha de la publicación de la vi
gente instrucción general de Sanidad, 
serán anunciadas y provistas de nuevo 
con el carácter definitivo, y con arre
glo á las prescripciones de la misma 
instrucción, si los nombrados para di
chas plazas no tenían al serlo alguna 
de las condiciones que, como indispen
sables, establece el art. 91.

La segunda de dichas condiciones no 
se reputará como legítima á aquellos 
individuos que la hayan fundado en ha
ber sido nombrados titulares desde 14 
de Julio de 1903 hasta 23 de Enero de 
1904 sin tener la condición 1.a del artí
culo 92 de la instrucción vigente en di
cha época.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogados todos les regla
mentos y demas disposiciones adminis
trativas que se opongan al cumplimien
to del presente decreto.

Madrid 14 Febrero de 1905.—Aproba
do por S. M.—Au g u s t o  Ga n zIl e z Be 
s a d a .

(Gaceta 16 de Febrero.')

Depositaría de fondos municipales de Esporlas
QUERIA, de1 tri u»Ntre del. aAo 1904 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE. — Qu in t a  d e  o a ja . Peseta*.
Sxistencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 1811*47
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................... 7777*89

Cargo............................................. 9589’36
Data por pagoi verificados en igual trimestre......................................... 7372*42

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................   . . 2216*94
SEGUNDA PARTE —OnaNTA po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del Operaeionei TOTAL
trimestre anterior en eite trimestre de lai operaeieiéí

1 Propios................................................. » 8 >
2 Montes.................................................. » » »
3 Impuestos................................  . . 280*77 280*77 561*54
4 Beneficencia....................................... » »
5 Instrucción pública....................... 8 » »
6 Corrección pública......................... » > »
7 Extraordinarios.........................  . . • 8 8
3 Resultas....................... » 8 »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 6495*56 6495*56

10 Reintegros............................. » > »
11 Ampliación........................................... 152'86 1001*56 1154*42

Cargo pesetas. . . 433*63 7777'89 8211*52'
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 226*48 1266'75 1493*232 Policía de seguridad.......................... 150*00 150*003 Policía urbana y rural......................... 169*50 169*504 Instrucción pública............................. »
5 Beneficencia........................................ 15*00 » 15*006 Obras públicas.................................... » 508*00 508*007 Corrección pública............................. *
8 Montes............................. >
3 Cargas.................................................. 38*75 2373*81 2412,56

10 Obras de nueva construcción . . . y >
11 Imprevistos......................................... > 197*50 197*5012 Resultas.................. »
18 Ampliación........................................... 80*00 2706*86 2788*86

Data pesetas. . . . 360*23 7372*42 7732*65
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de a Depositaría.
En Esporlas á 7 de Julio de 1904—El Depositario, José Salas.—Conforme.—El Se-

cretario-Contador, José Sabater.—V.e B.e--El Alcalde, Juan Riutort.

Depositaría de fondos municipales de Esporlas
CUENTA del trimestre del aAo 1904 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Qu in t a  d i o a ja  PerotM.
Existencia en mi poder en fin del trimeitre anterior........................  . 2111*31
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................... 2837*77

PALMA.—lewsLA-TtPosikürieA

Cargo...................... . 4949*08
Data per pagos verificados en igual trimestre. . . . . 2021*99

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . M - - . 2927*09
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Salde del Operacieaes TOTAL
trimestre anterior ea este trimestre de las eperaeioaes

1 Propios................................................. i 21*12 21*12
2 Montes.................................................. »
3 Impuestos............................................ 561*54 280'77 842*31
4 Beneficencia........................................ » »
5 Instrucción pública............................. » » >
6 Corrección pública.............................. » » >
7 Extraordinarios................................... > >
8 Resultas............................................. » 105*63 105*63
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 6495'56 2430*25 2925-81

10 Rein egros........................................ » » >
11 Ampliación........................................ » i »

Cargo pesetas. . . 7057*10 2837*77 9894*87

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 1493*23 1329*01 2822'24
2 Policía de Seguridad......................... 15000 150 00 300*00
8 Policía urbana y rural......................... 169-50 166-00 335*50
4 Instrucción pública......................... » » >
6 Beneficencia....................................... 15*00 47*50 62*50
6 Obras públicas................................... 508*00 168*40 676*40
7 Corrección pública............................. > » *
8 Montes............................................ » » »
9 Cargas................................................. 2412*56 133*40 2545'96

10 Obras de nueva construcción . . . > » »
11 Imprevistos........................................ 197'50 27*68 225*18
12 Resultas............................................. » »
18 Ampliación........................................ » * »

Data pesetas. . , . 4945*79 2021*99 6967*78
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la Depesitaría.
Ea Esporlas á 5 de Octubre de 1904.—El Depositario, José Salas.—Conforme.—El

Secretario-Contador, José Sabater,—V.e B/—El Alcalde Juan Riutort.

M.C.D. 2022


